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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
TÍTULO DE CONCESIÓN OTORGADO EL 3 DE AGOSTO DE 2006 AL C. JORGE HUMBERTO 
MARTÍNEZ ANZURES, PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES EN SIMOJOVEL DE ALLENDE, MUNICIPIO DE SIMOJOVEL EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, A FAVOR DE TELEVISIÓN POR CABLE DE SIMOJOVEL S.A.-DE C.V. -

1 

ANTECEDENTES 
\ 
\ 

Otorgamiento de la Concesión'. El 3 de agosto de 2006, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor del C. Jorge 
Humberto Martínez Anzures, un título de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestm el servicio de televisión 
restringida en Simojovel de Allende, Municipio de Simojovel, en el Estado de 
Chiapas, con una vigencia de 10 (diez) años conta'dos a partir de su otorgamiento 
(la "Concesión"). 

-....._ 

11. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2QY3 se publicó en el Diario 
Ofici~I de la Federdción el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Est9dos Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", -­
mediante el cual se creó el lr:istituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 

_/ como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollQ eficiente de la 
radiodifusión y las tele9ómunicaciones. -

111. l"- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

( 

el "Decre to por -el que se expiden la Ley Federal de Tel'ecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la- Ley del Sistemg_Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunic aciones y radiodifusión ", mismo que entró ~n vigor el 13 d~ agosto\Je 
2014. ) -

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. / 

v. Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante escrito-presentado ante el Instituto el 18 
de septiembre de 2015, el C. Jorge Humberto Martínez Anzures solic itó autorización 
para llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la Concesión a favor 
de la empresa Televisión por 'Ca6ie de Simojovel, S.A. de C.V. (la "Solicitud de 
Cesión de Def echos"). , / 

- -- - - - -.... / 

VI. lSOIJClrud-de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UGS/2094/2015 notificado el 
29 de septiembre de 2015, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
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correspondiente a la Solicitud de Cesión de Derechos;'de confbrmidad con lo 
establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los ~$todos Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

VII. Opin(ón Técnica de la Secretaría. Mediante oficio l .-355 de fecha 11 de no~iembre 
/ de 2015, la Secretaría emitió opinión favorable respecto de la Solicitup de Cesión 

de Derechos. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, / 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, \ 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a s~ cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y expldtación del espectro 
radioeléctr¡co, las redes y la prestación "de los servicios de radiodifüsión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicctciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución . ,, 

De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir Lana opinión técnica que no será 
vind.Jlante y deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 (treir,ita) días naturales. 

~ . ) 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 

1 

Instituto autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. ~ 

~Í;;;:conforme al artículo 32 y 33 fraccióR 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a" 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
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de Telecomunicacio nes, tramitar y evaluar las solic itudes de cesión de las concesiones 
en materia de telecomunicacion~~ para someterlas a consideración del Pleno. 

Para dichos efectos, resulta éonveniente considerar qúe por una parte, e l Instituto tiene 
por objeto el desarrollo efic iente de la radiodifusión y las telecomunicacio nes, así como 
que le corresponde 'la autorizac ión de cesiones o cambios de control accionario, 

'-titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
rad iodifusión y teYecomunicacioñes, y por la otra, e l Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determiñación, a \quien corresponde emitir una opinión técnica que no 
será vinculante en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natura les. 

·-...... / 

Segundo.- Marco legal aplicable. La normQtividad aplicable que establece los requisitos 
de prqgedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 
de un título de concesión, se encuentra contenida en lo establecido en la Constitución, 
la Ley, y el Reglatnento del Servicio de Televisión y Audio Resiri~gidos. ) 

/ 

En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de ' la Constituc ión, señala que 
corresponde a l lnsfituto el otorgami~to, revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de csrtrol accionario, titularidad u operac ión de sociedades 
relacionados con concesiones en materia de rad iodifusión y telecomunicaciones, para 
lo cuglnolificatffarsecretario del ramo, previo a su determinación, quien podrá emitir 

roñÜÓpinión técnica. / f ' ___ _ 

Por otro lado, ~_l _ artículo_l-1 O de la Ley, establece: \ 

/ ªArtículo 110. Sólo las conc esiones para uso comerc ial o privadd !tSta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán cederse prevía autorización del Instituto en los términos 
previstos en e5ía Ley. 

- -\ 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones · 
establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes y asuma las condiciones.que al efecto establezca 
el Instituto. 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre r.r __ 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de lá __ _ 
concesión. .-- \ 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los cqsos Cíe cesión d7-la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupo de control o agentEf económico. 

_/ / - ~ 

A tal efecto, se beberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones 
establecidos en los concesiones a otro concesionario que preste servicios similares e'Q la misma 
zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
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efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente. 

1 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en 
Ja Ley Federal de Competl ncia Económica, el Instituto resolverá dentrq del plazo previsto para 
dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cyalquier p~rsona la transmisión de 
Jos derechos concesionados, deberán solicitar opinión al lnstitutq respecto del cumplimiento 
de los requisitos que establece la presente Ley. -- -' 

Las concesiones de uso público o comercia/ cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, d~ los 
Estados, Jos órganos de Gobterno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos 
constitucionales autonomC:Js se podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previa autorizac7on del Instituto. " 

Por su parte, el artículo 19 d~I Re61amento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos 
señala en su párrafo segundo lo siguiente: 

"La Secretaría autorizara Ja transmisión o cesión de derechos concesionados, o la enajenación 
de acciones, por virtud de las cuales una misma persona, directa o indirectamente, controle 
empresas concesionarias qu~ presten dos o más servicios de televisión restringida que 
comprendan, parcial o totalmente, una misma área de cobertura, siempre que el interesado 
obtenga previamente Ja opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia." 

Ahora bien, para este tipo de solicitudes también deben acatarse los requisitos de 
procedencia establecidos en el artículo 97 fracción 11 incisos a) y b) de la Ley Federal de 
Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 
cambio en Ía titularidad de las concesiones, como es el caso que nos ocupa. 

El pago que se identifica ~n el inciso a) de la fracción 11 del ~rtículo mencionado en el 
párrafo anterior, es en relación c dn el estl:Jdio 'por e l cambio en la titularidad de las 
concesiones, mismo que debe acompañarse al escrito con el cual se solicita la 
autorizcición de cesión 'de derechos, toda vez que el hech'Q imponible del tributo es el 
estudio que realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. ( 

( 

Por lo que hace al pago por la autorización por ~I cambio en la titularidad de las 
concesiones, se identifica en el inciso b) de la fracción 11 -del mism9 artículo 97 de la Ley 

-- Federal de Derechos, el cual debe realizarse en cualquier momento del procedimiento 1 

\ 

y hasta antes de la notificación de la resolución que, en su caso, corresponda. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechos. De la revisión al marco legal 
'-

aplicable, se concll)ye que los requisitos de procedencia que qebe cumplir el 
coo.cesierraqüque-solicite autorización para ceder los derechos y obligaciones de un 

rfffUlo de concesión son: -

i. Que el título de cor,icesión en materia de telecomunicaci~nes esté vigente; 
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ii. Que el cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se 

encuentren pendientes y asuma las condiciQ11es que al efecto establezca el 
Instituto; 

iii. Que haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 
otorgamiento de la concesión; 

iv. 

v. 

En los casos en\ que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a p tro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica, el lnstifüto podrá autorizar la 
cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o 
puecJa tener para la libre compet~ocia y concurrencia en el mercado 
correspondiente; 

'-
Que e l concesionario exhiba el comprobante de pago de los derechos 
establecidos en el artículo 97 fr<µcción 11 inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos, y / 

'vi. Que se solicite la opinión técnica no vinculante de la Secretaría. 
/ 

Py:ir lo que se refiere al primer requl1>ito de procedencia, se considera que el mismo se 
I enc uentra satisfecho, ya que de la condición denominada "Vigencia" de la Concesión, 
se advierte que la misma fue otorgada el 3 de agosto de 2006 por un plazo de l O (diez) 
años, por lo que se concluye que a la f~cha la Concesión continúa vigente. 

Por otra parte, en relación con el segundo requisito de procedencia, destaca que con 
la Solicitud de Cesión de Derechos se presentó carta suscrita,por el administrador único 
de la empresa Televisión por Cable de Simojovel, S.A. de C.V., en la que se compromete 
a cur;nplir las obligac~one~ que se encuentren pendientes y asume las condiciones que 
al efec to establezéa el Instituto. \ 

/ 

Cabe señalar que el administrador único de la empresa Televisión por Cable de 
SimojoveL S.A. de C.V., acreditó su personalidad a través del instrumento público número 
29,578 de fecha 18 de junio de 2007, pasado ante la fe del Notario Público número 16 
del Estado de Chiapas, en el que consta e l otorgamiento de poderes a su favor por parte 
de Televisión por Cable de Simojovel, S.A. de C.V., entre otros, para actos de '(jominio y 
actos administración, en su carácter de admioistrador único. 

Por otra parte, por lo que se refiere a l tercer requisito dE( procéd~ncia, correspÓndiente 
a que haya transcurrido un plazo de tres años a partir del otorgámiento de la Concesión, 

) 

----.. 

éste se considera satisfe<bho toda vez-que la CQ__ncesión fue otorgadqi e l 3 de agosto de I 
2006, mientras que la Solicitud de Cesión de Derechos fue presentada el 18 de 
septiembre de 2015, por lo que se concluye que ha transcurrido un plazo mayor a tres 
años, entre un acto y otro. '\ 

( Re~~-t~ ~l cuarto requisito de procedencia, d~ los párrafos sexto y séptimo del artíc~lo 
~ 1 \º de la Ley se desprend: que en los caso; en que la cesión tenga por objeto transferir ~ 
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los cperechos y obligaciones establecidos en lq?, concesiones a otro concesionario que 
preste seNicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
-cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o pueda tener 
para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondier;_:t_e. 

De igual forma, el párrafo segundo del artículo 9 del Reglamento del SeNicio de 
Televisión y Audio Restringidos señala que se requerirá de opinión favorable en materia 
de competencia económica, en los 'casos en que la cesión de derechos implique que 
una misma persona, directa o indirectamente, controle empresas concesionarias que 
presten dos o más servicios de televisión restringida que comprendan, parcial o 
totalmente, una misma área d/:; cobertura. ' ~ 
En relación coft lo anterior, se observa que no se configura ninguno de los supuestos 
establycidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la Ley para analizar los 
efectos sobre la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente, ni 
del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos, para requerir la opinión en materia de competencia económica, en virtud 
de que Televisión por Cable de Simojovel, S.A. de C.V., actualmente no es titular de 
alguna concesión en tnateria de telecomunicaciones, ni participa en ..----ninguna 
concesionaria que opere en las mismas localidades autorizadas a la concesión que es 
objeto de la cesión de derechos. 

Por lo que respecta a los socios accionistas de Televisión por_~able de Simojovel, S.A. de 
C.V., el C. Francisco José Alejandro Martínez Ruíz quien deteñta el 50% del capital social 
de la cesionaria, actualmente cuenta con un título de concesión con cobertura en 
Villaflores, Municipio de Villaflores; Buenavista, Villa Corzo y Revolución Mexicana, 
Municipio de Villa Corzo, en el Estado de Chiapas; y participa como accionista, con un 
33% del capital social de la empresa Cable-Hit S.A. de C.V., persona moral titular de una 
concesión que con cobertura en Tuxtla Gutiérrez, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas. Como se puede concluir, las conc esiones que detenta o en las que \ 
participa el C. Francisco José Alejandro Martínez Ruíz no operan en la misma localidad 
autorizada a la concesión que es objeto de la cesión de derechos. 

_Por lo que hace al C. Jorge Humberto Martínez Anzures, quien detenta el otro 50% del 
capital social de Televisión por Cable de Simojovel, S.A. de C.V., únicamente cuenta con 
el título de c0ncesión objeto de la cesión de derechos, y no participa como accionista _ 
en ninguna otra empresa conéesionaria que preste servicios de televisión restringida en 
la misma localidad. 

Por lo que se refiere al_ quinto requisito de procedencia,- el concesionario presentó el 
/ --
compro bente-e:fe -pago de derechos, por concepto de estudio por el cambio en la 
~ridad de la conces)ón, de conformidad con lo establecido en el artícul9 97 rfracción 

11, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 
( 
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Ahora 

1 
bien, en relación con e l sexto requisito de procedencia, mediante oficio 

IFT /223/UCS/2094/201 5 notificado el 29 de septiembre de 2015, e l Instituto solicitó a la 
Secr~taría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Cesión de Derechos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la ---/ 
ConstitÚción. 

Al respect9, mediante oficio 1.-355 de fecha 11 de novieml5re de 20-15, la Secretaría 
emitió opinión favorable respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos que nos ocupa. 

De esta manera, y con fundamento en los artículos 28 párrafos déCimÓ quinto. décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Tercero Transitorio deL "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públic9-__ de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan d¡versas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", pL.Jblicado en el Diario Oficial de la Federación 
e l 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 .zracción 1 y 11 O de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 frac,eión 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admi11istrativo; 97 fracción 11 de la Ley Federal de Derechos; 9 del 
Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restring idos, publicacs:lo en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de febrero de 2000; y 1, 6, 32 y 33 fracciór::i 11 del Estatuto Orgánico 
del Instituto 1Federa l de Telecomunicaciones, publicado en e l __ p iario Ofic ial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2014, este órgano autónomo emite los siguientes: 

'-- ____ RESOLUTIVOS 

" PRIMERO.;. Se a utoriza al C. Jorge Humberto Martínez Anzures, a llevar-a cabo la cesión 
de derechos y obligaciones del títu lo de concesión otorgado e l 3 de agosto de 2006, 
para instg.Lar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio de televisión restringida en Simojovel de Allende, Municipio de Simojovel, en el 
Estado de Chiapas, en favor de la empresa Televisión por CElble de Simojovel, S.A. de 
C.V., para adquirir esta última e l carácter de concesionaria. 

""' 
1 SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servic ios a notificar al C. Jorge 

Humberto Martínez Anzures, previo pago de los derechos a que se refiere e l artículo 97 
fracción 11 inciso b) de_la Ley Federal de Derechos, la autorización para llevar a cabo la 
cesión de derechos a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el 
Resolutivo Primero anterior. 

/ 

TERCERO.- La autorización otorgada en la presente Resolución tendrá una vigencia de 
60 (sesenta) días hábiles, corrtados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la 
notificación de la misma. -

Dentro del plazo de la vigencia, el C. Jorge Humberto Martínez Anzures(y/o Televisión por 
CgbJe-Ele-fürñójovel, S.A. de C.V., deberá(n) p resentar para su inscripción e n el Registro 

r-püblico de Concesiones, copia certificada del instrumento donde conste q ue se llevó a 
cabo la cesión de derechos a que se refie re e l ResolÜtivo Primero. Concluido d icho p lazo, ;v, ' ~ 7 
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sin que se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, el C. Jorge Humberto 
Martínez Anzures, deberá solicitar una nueva autorización. 

Hasta en tanto no quede debidamente inscrita en el Registro Público de Concesiones la 
documentación a que se refiere el párrafo que antecede, el C. Jorge Humberto Martínez 
Anzures continuará siendo el responsable de la prestación de los servicios autorizados, 
así como del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Titulo de Concesión a que 
se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución y demás normatividad aplicable 
a la materia. 

CUARTO.-_La--presente Resolución no prejuzga sobre las atribuciones que corresponda 
~al Instituto Federal del Telecomunicaciones en materia de --competencia 

económica. 

( 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisidnado Presidente 

Comisionada 

~ 
Mario Ger án Fromow Rangel Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado I Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Te lecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinario celebrado el 
11 de d iciembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroo. Ernesto Estrada Gonzólez, Adriana Sofía Lobardlni lnzunza. Moría Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rongel v1Adolfo 
Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1y111; y vigésimo primero. del apículo 28 de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal dé-Te lecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT / 111215/557. 
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